
 
 
 
 

Municipalidad de General Pueyrredon
2024

 
Resolución EMSUR

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: INDEMNIZACIÓN POR SINIESTRO - JESICA E. ROMAR - VOLKSWAGEN UP DOMINIO 
AA775AQ - EX-2023-00679035- -MUNIMDP-DTA#EMSUR

 

VISTO el Expediente Electrónico EX-2023-00679035- -MUNIMDP-DTA#EMSUR, relacionado con la solicitud 
de resarcimiento económico presentada por la Sra. Romar Jesica Elizabeth, DNI 32.383.374, y

 

CONSIDERANDO:

 

Que en orden n° 2, documento IF-2023-00680789-MUNIMDP-DTA#EMSUR, obra informe emitido por el 
Departamento Espacios Verdes, suscripto por la Sra. Romar Jesica Elizabeth, DNI 32.383.374, quien solicita 
resarcimiento económico por los gastos derivados de la rotura del cristal de puerta delantera derecha del vehículo 
Volkswagen Take Up dominio AA775AQ, en oportunidad de encontrarse estacionado sobre calle Bouchard, frente 
al Jardín Municipal N° 3, el día 26 de diciembre de 2023 a las 8 hs., cuando personal del Departamento Espacios 
Verdes del Ente se encontraba cortando césped y una piedra impactó en el vehículo.

Que en dicho documento IF-2023-00680789-MUNIMDP-DTA#EMSUR, se agregan fotocopias de DNI y Licencia 
Nacional de Conducir de la presentante, cédula de identificación del automotor titular Romar Jesica Elizabeth DNI 
32.383.374, constancia de seguro automotor de la compañía San Cristóbal Seguros, fotografía del vehículo 
siniestrado y presupuesto de la firma Cinter Cristales por provisión y colocación del vidrio de puerta delantera 
derecha, por la suma de $ 68.700.-

Que en orden n° 4, conforme IF-2023-00023336-MUNIMDP-DTT#EMSUR el Departamento Talleres y Tráfico 
emite informe.
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Que en orden n° 6, conforme IF-2023-00026039-MUNIMDP-AL#EMSUR, la Asesoría Letrada emite dictamen 
manifestando:

“…Consecuentemente a lo expuesto no existe objeción legal alguna en que se proceda al pago de los daños 

materiales sufridos en el vehículo, a quien acredite, por cualquiera de los medios válidos, ser titular o persona 

autorizada respecto del vehículo dañado.”

Que se puede dar por acreditada la responsabilidad de esta Administración en el hecho acaecido, por configurarse 
todos los elementos de la responsabilidad estatal (daño, atribución del mismo a la Administración, relación causal).

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DEL ENTE MUNICIPAL DE SERVICIOS URBANOS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°. - Abonar a la Sra. Romar Jesica Elizabeth, DNI 32.383.374, titular del vehículo Volkswagen Take 
Up dominio AA775AQ, como única y total indemnización por los daños ocasionados, de acuerdo a presupuesto 
obrante en IF-2023-00680789-MUNIMDP-DTA#EMSUR, la cantidad de PESOS SESENTA Y OCHO MIL 
SETECIENTOS CON 00/100 ($ 68.700,00) expediente EX-2023-0000679035- -MUNIMDP-DTA#EMSUR.

 

ARTÍCULO 2°. - Dar al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal; para su notificación y demás efectos 
intervenga el Departamento Administrativo.
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Municipalidad de General Pueyrredon
2024

 
Resolución EMSUR

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: RESOLUCIÓN - COMPROMISOS NO DEVENGADOS 2023 - EX-2024-00025294- -MUNIMDP-
CON#EMSUR

 

VISTO las presentes actuaciones que se relacionan con lo establecido en el art. 42 del Decreto 2980/00, y

 

CONSIDERANDO:

 

Que el art. 42 del Decreto 2980/00, dispone la transferencia de los gastos comprometidos y no devengados al cierre 
del ejercicio financiero.

Que la Contaduría del Ente ha emitido detalle de los compromisos al 31 de Diciembre 2023 que se encuentran en 
esta situación, en la cual se aprecia en forma analítica la documental origen de estos comprometidos cuyo 
devengamiento fuera diferido.

Que los diferentes Programas y actividades deberán imputar a los créditos disponibles en el Ejercicio 2024, del 
presupuesto aprobado para el EMSUr, el importe de los gastos determinados.

Que se hace necesario el devengamiento con fecha de emisión correspondiente al ejercicio 2023.

Por ello, y en uso de las atribuciones que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DEL ENTE MUNICIPAL DE SERVIVIOS URBANOS
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RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°.- Transfiérase al Ejercicio Financiero 2024 del EMSUR, parte de los compromisos no devengados 
existentes al cierre del ejercicio financiero al 31/12/23, equivalente a la suma de VEINTICINCO MILLONES 
CIENTO NOVENTA Y UN MIL SETECIENTOS CON 98/100 ($ 25.191.700,98), conforme Anexo I (parciales no 
devengados).

 

ARTÍCULO 2°.- Los diversos programas y actividades afectarán al presupuesto asignado para el EMSUR, al 
ejercicio 2024 de los gastos a que se hace referencia en el artículo 1, procediendo la Contaduría del Ente a registrar 
el compromiso según los procedimientos que sean de estilo.

 

ARTÍCULO 3°.- Dese al Registro de Resoluciones y Boletín Municipal. Para su notificación y demás efectos 
intervenga la Contaduría.

 

                                                                                    ANEXO I

RC               OC           FF              Proveedor                                                                            Importe

208/2023     1 – 45      120             1808 – AMUNDARAIN MARCELO GERARDO                  $ 326.700,00

1342/2023   1 – 572    120             1439 – MELGA CARLOS ADOLFO                                    $ 2.224.000,00

1011/2023    1 – 434    120             1945 – CORVALAN ROLANDO HERNAN                         $ 2.750.000,00

1344/2023    1 – 574    120             1847 – NAZAR MARIA FERNANDA                                  $ 2.352.000,00

1450/2023    1 – 603    120             1299 – VIGNATI ALBERTO                                                $ 1.428.000,00

1451/2023    1 – 604    120             1299 – VIGNATI ALBERTO                                                $ 7.713.000,00

65/2023        1 – 11       120             1167 – BLANCO GABRIEL ADRIAN                                 $ 2.200,98

600/2023      1 – 239     120             1808 – AMUNDARAIN MARCELO GERARDO                 $ 19.800,00

1341/2023    1 – 571     120             1612 – ESCOBIO LILIANA PATRICIA                               $ 4.072.000,00

1343/2023     1 – 573     120             1876 – GAUNA FERNANDO ANDRÉS                            $ 4.304.000,00

                                                          Total                                                                                  $ 25.191.700,98
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Municipalidad de General Pueyrredon

2024
 

Resolución EMSUR

 
 
 
 
 
Número: 

 

 
Referencia: RESOLUCIÓN LLAMADO A CONCURSO DE PRECIOS N° 01/2024 - EXPTE. N° 80-C-2023 CPO. 
01

 

VISTO el Expediente N° 80-C-2023 cpo. 1, por el que se tramita el llamado a Concurso de Precios N° 01/2024 para 
el “ALQUILER DE EQUIPOS FOTOCOPIADORES PARA DISTINTAS DEPENDENCIAS DE EMSUR - AÑO 
2024”, Presupuesto Oficial: $ 7.897.500,00.-, y

 

 

CONSIDERANDO:

 

 

Que de acuerdo a lo determinado en el artículo 151° de la Ley Orgánica de las Municipalidades corresponde 
efectuar el llamado a Concurso de Precios.

 

Que a fs. 2/3 y 17/18 obra Solicitud de Pedido N° 718/2023 y 39/2024 respectivamente.

 

Que se ha confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones obrante a fs. 05 a 14.
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Que la Oficina de Compras eleva informes a fs. 15 y 22.

 

Que a fs. 16 emite opinión la Asesoría Letrada.

 

Que la Contaduría produce informe a fs. 21.

 

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

 

EL PRESIDENTE DEL ENTE MUNICIPAL DE SERVICIOS URBANOS

RESUELVE

 

 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Pliego de Cotizaciones y Especificaciones y demás documentación elaborada por la 
Oficina de Compras.

 

ARTÍCULO 2º.- Llamar a Concurso de Precios N° 01/2024 para el “ALQUILER DE EQUIPOS 
FOTOCOPIADORES PARA DISTINTAS DEPENDENCIAS DE EMSUR - AÑO 2024”, cuya apertura se llevará a 
cabo a los diez (10) días posteriores a la fecha de la presente, a las 11:00 horas - Presupuesto Oficial PESOS SIETE 
MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 7.897.500,00.-).

 

ARTÍCULO 3º.- Conformar una Comisión de Estudio de Ofertas y Adjudicación para el presente Concurso con un 
representante de las siguientes áreas: Contaduría, Oficina de Compras y Asesoría Letrada.

 

ARTÍCULO 4º.- Invitar a participar a las firmas del ramo.

 

ARTÍCULO 5º.- La Contaduría del Ente adoptará los recaudos pertinentes a fin de imputar a la partida 
presupuestaria correspondiente la erogación que demande la presente Resolución.



 

ARTÍCULO 6º.- Dar al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal; para su notificación y demás efectos 
intervenga la Oficina de Compras.
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2024

 
Resolución EMSUR

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: RESOLUCIÓN - 4° REDETERMINACIÓN DE PRECIOS LUCIC - GRID IT SEVEN - SOPORTE 
SIST. INFORMÁTICOS 2023 -EX-2023-00003998- -MUNIMDP-DTA#EMSUR

 

VISTO las actuaciones obrantes en el expediente EX-2023-00003998- -MUNIMDP-DTA#EMSUR, relacionadas 
con el SOPORTE TECNICO DE LOS SISTEMAS INFORMATICOS (R.A.F.A.M./EFI-MUNI) DEL ENTE AÑO 
2023, a cargo de la firma CARLOS ALBERTO LUCIC el Servicio de Asistencia y Consultoría Administrativa e 
Informática Sobre Aplicaciones R.A.F.A.M. más los Sistemas Contable, Contrataciones, Tesorería, Presupuesto y 
Bienes Físicos y, a cargo de la firma GRID IT SEVEN S.A. el Servicio de Asistencia y Consultoría Administrativa 
e Informática sobre Aplicaciones EFI-MUNI, y

 

CONSIDERANDO:

 

Que en DOCFI-2024-00002476-MUNIMDP-CON#EMSUR Nro. de Orden 168 del expediente EX-2023-
00003998- -MUNIMDP-DTA#EMSUR, mediante Nota ingresada al EMSUR con fecha 17 de Noviembre de 2023, 
las firmas CARLOS ALBERTO LUCIC y GRID IT SEVEN S.A. solicitan una redeterminación de precios de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° del Servicio de Asistencia y Consultoría Administrativa e Informática 
Sobre Aplicaciones R.A.F.A.M. más los Sistemas Contable, Contrataciones, Tesorería, Presupuesto y Bienes 
Físicos y a lo establecido en el Artículo 5° del Convenio de Asistencia y Soporte EFI-MUNI, acompañando 
propuesta del nuevo valor de precios redeterminado, ascendiendo el nuevo valor mensual solicitado por la firma 
CARLOS ALBERTO LUCIC a la suma de PESOS CIENTO SESENTA MIL NOVENTA Y OCHO CON 00/100 
($ 160.098,00.-) y ascendiendo el nuevo valor solicitado por la firma GRID IT SEVEN S.A a la suma de PESOS 
TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y TRES CON 00/100 ($ 374.193,00.-), 
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ambos importes a partir de Noviembre de 2023.

Que en IF-2024-00029431-MUNIMDP-CON#EMSUR Nro. de Orden 170 del expediente EX-2023-00003998- -
MUNIMDP-DTA#EMSUR, con fecha 15 de Enero de 2024, emite informe la Contaduría, manifestando “Luego de 
verificar el índice empleado por la firma CARLOS ALBERTO LUCIC, el mismo se condice con el Índice de 
Precios al Consumidor (IPC), Nivel General para la Región Pampeana, publicado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Censos por las variaciones de precios ocurridas en los meses de Septiembre y Octubre de 2023; 
entendiendo esta Contaduría que correspondería aprobar la presentación efectuada por la firma según lo calculado 
por esta Contaduría, el valor del Servicio de Asistencia y Consultoría Administrativa e Informática Sobre 
Aplicaciones R.A.F.A.M. mas los Sistemas Contable, Contrataciones, Tesorería, Presupuesto y Bienes Físicos 
ascendería a la suma mensual de PESOS CIENTO SESENTA MIL SESENTA Y SIETE CON 24/100 ($ 
160.067,24.-)”.

Que en IF-2024-00029428-MUNIMDP-CON#EMSUR Nro. de Orden 169 del expediente EX-2023-00003998- -
MUNIMDP-DTA#EMSUR, con fecha 15 de Enero de 2024, emite informe la Contaduría, manifestando “Luego de 
verificar el índice empleado por la firma GRID IT SEVEN S.A., el mismo se condice con el Índice de Precios al 
Consumidor (IPC), Nivel General para la Región Pampeana, publicado por el Instituto Nacional de Estadística y 
Censos por las variaciones de precios ocurridas en los meses de Septiembre y Octubre de 2023; entendiendo esta 
Contaduría que correspondería aprobar la presentación efectuada por la firma según lo calculado por esta 
Contaduría, el valor del Servicio de Asistencia y Consultoría Administrativa e Informática sobre Aplicaciones EFI-
MUNI ascendería a la suma mensual de PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO 
VEINTIUNO CON 33/100 ($ 374.121,33.-)”.

Por ello, y en uso de las atribuciones que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DEL ENTE MUNICIPAL DE SERVICIOS URBANOS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Cuarta Redeterminación de Precios, correspondiente al Servicio de Asistencia y 
Consultoría Administrativa e Informática Sobre Aplicaciones R.A.F.A.M. más los Sistemas Contable, 
Contrataciones, Tesorería, Presupuesto y Bienes Físicos, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° del 
Convenio de Asistencia y Soporte R.A.F.A.M., ascendiendo el valor mensual de dicho servicio a la suma de PESOS 
CIENTO SESENTA MIL SESENTA Y SIETE CON 24/100 ($ 160.067,24.-), a partir del mes de Noviembre de 
2023.

 

ARTÍCULO 2º.- Aprobar la Cuarta Redeterminación de Precios, correspondiente al Servicio de Asistencia y 
Consultoría Administrativa e Informática sobre Aplicaciones EFI-MUNI, en un todo de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 5° Convenio de Asistencia y Soporte EFI-MUNI, ascendiendo el valor mensual de dicho servicio a la 
suma de PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO VEINTIUNO CON 33/100 ($ 
374.121,33.-), a partir del mes de Noviembre de 2023.



 

ARTÍCULO 3º.- Autorizar el pago de los servicios prestados a partir del mes de Noviembre de 2023, por el 
Servicio de Asistencia y Consultoría Administrativa e Informática Sobre Aplicaciones R.A.F.A.M. más los Sistemas 
Contable, Contrataciones, Tesorería, Presupuesto y Bienes Físicos, por el monto total de PESOS CIENTO 
SESENTA MIL SESENTA Y SIETE CON 24/100 ($ 160.067,24.-) mensuales, por los motivos expuestos en el 
exordio de la presente.

 

ARTÍCULO 4º.- Autorizar el pago de los servicios prestados a partir del mes de Noviembre de 2023, por el 
Servicio de Asistencia y Consultoría Administrativa e Informática sobre Aplicaciones EFI-MUNI, por el monto 
total de PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO VEINTIUNO CON 33/100 ($ 
374.121,33.-) mensuales, por los motivos expuestos en el exordio de la presente.

 

ARTÍCULO 5º.- Dar al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal. Para su notificación y demás efectos 
intervenga la Contaduría del Ente.
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Resolución EMSUR

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: RESOLUCIÓN PRÓRROGA LICITACIÓN PÚBLICA N° 01/23 - EXPTE. N° 852-P-2009 CPO. 01 
ALC. 33

 

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 852-P-2009 Cpo. 1 Alc. 33, relacionadas con la Licitación 
Pública Nº 01/23 para el “ALQUILER DE CARGADOR FRONTAL” Ubicación: Predio de Disposición Final de 
Residuos –Traslado de rechazo de residuos-, y

 

 

CONSIDERANDO:

 

Que por Resolución REMS-2023-233-E-MUNIMDP-EMSUR, obrante a fs. 125/126, se adjudicó la licitación de 
referencia.

 

Que a fs. 188/189 la Dirección de Gestión de Residuos solicita la prórroga en un 40 % de las horas contratadas.

 

Que a fs. 192 emite informe la Oficina de Compras, manifestando que el monto del requerimiento ascendería a la 
suma de PESOS SEIS MILLONES SEISCIENTOS UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS CON 40/100 ($ 
6.601.566,40.-).
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Que la presente prórroga se encuentra contemplada en el artículo 4.2° del Pliego de Bases y Condiciones.

 

Que la Contaduría emite dictamen a fs. 193.

 

Por ello, y en el uso de las facultades que le son propias,

 

 

EL PRESIDENTE DEL ENTE MUNICIPAL DE SERVICIOS URBANOS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la Licitación Pública Nº 01/23 para el ALQUILER DE CARGADOR FRONTAL” 
Ubicación: Predio de Disposición Final de Residuos –Traslado de rechazo de residuos-, por el monto total de 
PESOS SEIS MILLONES SEISCIENTOS UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS CON 40/100 ($ 
6.601.566,40.-) y según el siguiente detalle:

 

CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCIÓN
PRECIO

UNITARIO

IMPORTE

TOTAL

416 HORAS

ALQUILER DE EQUIPOS VIALES, CARGADOR 
FRONTAL.

PROVEEDOR 1945 CORVALAN ROLANDO 
HERNAN

$15.869,15  
$ 6.601.566,40  

 

 

ARTÍCULO 2°.- La Contaduría del Ente tomará los recaudos pertinentes a fin de imputar a la partida presupuestaria 
correspondiente, la erogación que demande el cumplimiento de la presente.

 

ARTÍCULO 3°.- Dar al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal; para su notificación y demás efectos 
intervengan la Oficina de Compras.
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Número: 
 

 
Referencia: RESOLUCIÓN - HORAS EXTRAS CEMENTERIO LOMA - DICIEMBRE 2023 - EX-2023-
00052892- -MUNIMDP-DTA#EMSUR

 

VISTO las Resoluciones Nº 015/09, 200/09 del E.M.Vi.S.Ur. y G.A, y

 

CONSIDERANDO:

 

Que en las mismas, en su artículo 3º se menciona que para casos futuros se establecerá el mismo régimen.

Que en consecuencia, en el caso que nos ocupa se debió cubrir con guardias la atención del Departamento 
Cementerio Loma los días domingos, y los feriados 8 de Diciembre “INMACULADA CONCEPCIÓN DE 
MARÍA” y 25 de Diciembre “NAVIDAD” es que surge la necesidad de autorizar, en forma excepcional, horas 
extras al 100%, excediendo así el módulo de 36 horas semanales.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

PRESIDENTE DEL ENTE MUNICIPAL DE SERVICIOS URBANOS

RESUELVE

 

Jueves 18 de Enero de 2024
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ARTÍCULO 1º.- Autorizar a la Contaduría del Ente a efectivizar el pago de las horas extras laborales, realizadas 
durante el mes de Diciembre de 2023, a los agentes del Departamento Cementerio Loma que se detallan en el 
Anexo I, que forman parte integrante de la presente.-

 

ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que para los casos de emergencias que se susciten en el futuro, se establecerá el 
mismo régimen.-

 

ARTÍCULO 3º.- Dar al registro de Resoluciones y al Boletín Municipal, para su notificación y demás efectos, 
intervenga Dirección de Personal del Ente.-

 

ANEXO I

CEMENTERIO LOMA

HS EXTRAS Mes de Diciembre de 
2023

LEGAJO APELLIDO Y NOMBRE C.F. CARGO

50% 100%

20220 CEBALLES, OSCAR PRUDENCIO 6-15-66-01 CAPATAZ II --- 4

24154 KAIN, PEDRO ALFREDO 4-18-69-01 TECNICO IV --- ---

25210 GARCIA, OMAR DELFIN 4-20-74-01 TÉCNICO ESPECIALIZADO IV --- 14

25846 ROMERO, LUCAS JOSE 4-20-66-01 TÉCNICO ESPECIALIZADO IV --- ---

26233 POLI, SEBASTIAN 5-18-66-01 SUPERIOR ADMINISTRATIVO --- ---

26238 AUDIERI, ADRIAN JOSE 6-15-66-01 CAPATAZ II --- 10

26337 ALARCON, VICTOR FRANCISCO 6-15-66-01 CAPATAZ II --- 12

SUPERVISOR 28276 PAPOVICH, VIRGINIA 5-14-66-01 --- ---



ADMINISTRATIVO

28706 VAN GELDEREN, VICTORIA 5-14-66-01
SUPERVISOR 

ADMINISTRATIVO
--- 10

29230 TOLOSA, RICARDO 5-14-66-01
SUPERVISOR 

ADMINISTRATIVO
--- 10

31010
GONZALEZ MARTINEZ, ALICIA 

E.
5-10-66-01

SECRETARIO 
ADMINISTRATIVO

--- 10

32094 ORELLANA, CLAUDIO FABIAN 6-09-66-03 REDUCIDOR --- 10

32101 ACHA, ANGEL ROGELIO 6-09-66-03 REDUCIDOR --- 4

32102 MAZZOCONI, FRANCO JOSE 6-09-66-03 REDUCIDOR --- 10

33216
CANSECO MENGHI, JOHN 

JULIAN
7-06-66-01 PERSONAL DE SERV. II --- 24

33217 RIOS, FALCONIERI GABRIEL 7-01-66-01 PERSONAL DE SERV. INICIAL --- 30

33656 BASTERRECHEA, CESAR RAUL 7-06-66-01 PERSONAL DE SERV. II --- 24

33659 FONTANA, KEVIN 6-09-66-01 OFICIAL --- 30
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Resolución EMSUR

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: RESOLUCIÓN - HORAS EXTRAS CONTROL DE PLAGAS - DICIEMBRE 2023 - EX-2023-
00052939- -MUNIMDP-DTA#EMSUR

 

VISTO las Resoluciones Nº 015/09, 200/09 del EMVISUR y GA, y

 

CONSIDERANDO:

 

Que el EMSUR tiene la responsabilidad y la obligación de resolver los problemas de servicios de la ciudad.

Que en consecuencia cuenta con una importante infraestructura en equipamiento y recursos humanos.

Que teniendo en cuenta el impedimento legal existente para la realización de horas extra laborales por parte de los 
agentes que se encuentran bajo régimen de Insalubridad, en forma excepcional y en función de llevar a cabo la 
desinfección de la maquinaria utilizada y su respectivo cordón perimetral, del lugar donde es retirado y luego 
llevado al predio de disposición final para terminar con el tratamiento de los lobos marinos fallecidos como 
consecuencia de la Gripe Aviar, también fueron utilizadas para la desinfección en establecimientos educativos y 
municipales y la desratización de espacios públicos, es que surge la necesidad de autorizar horas extras al 
Departamento Control de Plagas y Vectores durante el mes de Diciembre de 2023.

Por ello, y en uso de facultades que le son propias,

 

Jueves 18 de Enero de 2024

REMS-2024-13-E-MUNIMDP-EMSUR

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES



EL PRESIDENTE DEL ENTE MUNICIPAL DE SERVICIOS URBANOS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1º.- Autorizar a la Contaduría del Ente a efectivizar el pago de las horas extras laborales, realizadas en 
el mes de Diciembre de 2023, a los agentes del Departamento Control de Plagas y Vectores que se detallan en el 
Anexo I de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Dar al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal; comunicar por la Dirección de Personal, 
y dar intervención a la Contaduría del Ente.

 

ANEXO I

DEPTO. CONTROL DE PLAGAS Y VECTORES

Mes de Diciembre de 2023

LEGAJO APELLIDO Y NOMBRE C.F. CARGO

50% 100%

19244 GARDELLA, JORGE ALBERTO 6-18-72-01 CAPATAZ GENERAL --- ---

20075 MARTINEZ, FERNANDO ARIEL 4-20-74-01 TECNICO ESPECIALIZADO IV 11 6

20590 ABALOS, CLAUDIO ALBERTO 6-18-69-01 CAPATAZ GENERAL 3 9

20619 BUÑIRGO, JORGE LUIS 6-18-69-01 CAPATAZ GENERAL --- ---

24304 MARIANI, PATRICIA ELIZABETH 4-20-67-01 TECNICO ESPECIALIZADO IV --- --

25211 GARDELLA, MARCELO FABIAN 4-18-74-01 TECNICO IV --- ---

28995 MOLINA JAVIER 6-12-66-01 MAESTRO DE OFICIO --- ---

34512 TERAN, GERONIMO 6-01-66-01 OBRERO INICIAL --- ---



34513 BRAMANTE, IGNACIO JAVIER 6-01-66-01 OBRERO INICIAL 9 3

34514 CAPURRO, JONATHAN 6-01-66-01 OBRERO INICIAL 6 11

34516 FRANQUEIRA, FEDERICO 6-01-66-01 OBRERO INICIAL 6 6

34517 PIQUE, ALEJANDRO JAVIER 6-01-66-01 OBRERO INICIAL 3 9

34518 ACACIO BARADAT RENZO 6-01-66-01 OBRERO INICIAL 6 6

31530 TOSO, SONIA ESTER 4-10-66-03 TECNICO II 3 6
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Municipalidad de General Pueyrredon

2024
 

Resolución EMSUR

 
 
 
 
 
Número: 

 

 
Referencia: RESOLUCIÓN HORAS EXTRAS DICIEMBRE 2023 DEPARTAMENTO HIGIENE URBANA - EX-
2023-00052949- -MUNIMDP-DTA#EMSUR

 

VISTO las Resoluciones Nº 015/09, 200/09 del EMVISUr y GA, y

 

 

CONSIDERANDO:

 

Que el EMSUR tiene la responsabilidad y la obligación de resolver los problemas de servicios de la ciudad.

 

Que en consecuencia cuenta con una importante infraestructura en equipamiento y recursos humanos.

 

Que teniendo en cuenta el impedimento legal existente para la realización de horas extras laborales por parte de los 
agentes que se encuentran bajo régimen de Insalubridad, en forma excepcional y en función de la situación 
planteada, surge la necesidad de autorizar horas extras al Departamento Higiene Urbana durante el mes de 
Diciembre de 2023, a fin de colaborar con el mantenimiento de espacios públicos, salas de salud y toda aquella tarea 
que se requiera.

 

Jueves 18 de Enero de 2024

REMS-2024-14-E-MUNIMDP-EMSUR

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES



Por ello, y en uso de facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DEL ENTE MUNICIPAL DE SERVICIOS URBANOS

RESUELVE

 

 

ARTÍCULO 1º.- Autorizar a la Contaduría del Ente a efectivizar el pago de las horas extras laborales, realizadas en 
el mes de Diciembre de 2023, a los agentes del Departamento Higiene Urbana que se detallan en el Anexo I de la 
presente.

 

ARTÍCULO 2º.- Dar al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal; comunicar por Dirección de Personal, y 
dar intervención a Contaduría del Ente.

 

ANEXO I

DEP. HIGIENE URBANA 

Mes de Diciembre

de 2023
LEGAJO APELLIDO Y NOMBRE C.F. CARGO

50% 100%

17286 DEMATTEI, SERGIO ESTEBAN 4-18-69-01 TÉCNICO IV 3 ---

17685 RUSEÑOL, MIGUEL ANGEL 6-18-70-01 CAPATAZ GENERAL 30 ---

19199 VILLALBA, NESTOR 7-06-00-01 PERSONAL DE SERVICIO II 25 4

20588 ARMENANTE, MARCELO 6-18-70-01 CAPATAZ GENERAL --- ---

20592 ALMONACID, JOSE SEGUNDO H. 6-18-71-01 CAPATAZ GENERAL --- ---

20607 PEDRAZA, JUAN CARLOS 6-18-70-01 CAPATAZ GENERAL --- ---



21067 ZIBECCHI, JULIO OSCAR 6-12-66-01 MAESTRO DE OFICIO 3 ---

22518 RUBIO, NICOLAS A. 4-18-66-01 TECNICO IV 16 ---

23458 RIVAS, GUILLERMO 6-12-66-02 CONDUCTOR IV 25 ---

24028 GRECZKO, WALTER ANGEL 6-18-70-01 CAPATAZ GENERAL 16 ---

24263 CHAVEZ, ANGEL OSCAR 6-18-70-01 CAPATAZ GENERAL 39 3

25205 ALVAREZ, DIEGO JULIAN 6-18-70-01 CAPATAZ GENERAL 18 ---

25208 CIARNIELLO, MARTIN IGNACIO 6-18-70-01 CAPATAZ GENERAL 46 6

26236 PELUSO, CRISTIAN ALEJANDRO 6-18-66-01 CAPATAZ GENERAL 2 ---

27074 LORENZO, SERGIO MIGUEL 6-09-66-01 OFICIAL 26 ---

27076 SEQUIERA, ARIEL 6-18-66-01 CAPATAZ GENERAL 26 ---

27291 ORTIZ, LUIS MARIA 6-13-66-02 CAPATAZ I 75 4

27319 FAVINI, MATIAS 5-18-66-01 SUP. ADMINISTRATIVO 6 ---

27322 ABALOS, ERNESTO HORACIO 6-15-66-01 CAPATAZ II 18 ---

27394 CALABRESE, FABIAN 6-14-66-02 CONDUCTOR DE EQUIP. ESPECIALES 16 ---

27397 CAMEJO, WALTER MAXIMILIANO 6-15-66-01 CAPATAZ II 6 ---

27398 DALPRATO, JULIO MARTIN 6-14-66-01 OPERARIO MAQ. VIAL II 18 7

27413 ROMEO, NESTOR OSCAR 6-12-66-01 MAESTRO DE OFICIO 12 ---

27414 RUSEÑOL, CARLOS EZEQUIEL 6-15-66-01 CAPATAZ II 25 8



27418 DUARTE, PABLO ADOLFO 6-15-66-01 CAPATAZ II 34 9

27935 BUÑIRGO MONTENEGRO, CARLOS 15-14-66-02 INSPECTOR ESPECIALIZADO II 19.5 8

29006 DUTRA, MAXIMILIANO 6-14-66-01 OPERARIO MAQUINA VIAL II 30 2

29639 DAMICO, EZEQUIEL ANGEL 6-12-66-01 MAESTRO DE OFICIO 22 8

31063 CURCUY, ALEJANDRO GABRIEL 6-09-66-01 OFICIAL --- ---

31064 PORTALES, GUSTAVO 6-09-66-02 CONDUCTOR III 27 8

31084 PELUSO, CRISTIAN EZEQUIEL 6-09-66-02 CONDUCTOR III --- ---

31088 RUSEÑOL, NICOLAS MIGUEL A. 6-09-66-01 OFICIAL 24 8

31424 RODRIGUEZ, JUAN MARTIN 6-09-66-01 OFICIAL 30 ---

31474 ISLAS, LUCAS 6-09-66-01 OFICIAL 24 ---

31547 MALFA, PABLO SEBASTIAN 6-09-66-01 OFICIAL 16 ---

31884 SERATI, SERGIO FABIAN 6-09-66-01 OFICIAL 19 ---

31885 VERA NERI, MARCELO 6-09-66-01 OFICIAL I 24 ---

31886 GOPAR, JORGE BASILIO 6-09-66-01 OFICIAL 29 8

31981 FERNANDEZ, PABLO 6-09-66-02 CONDUCTOR III 10 ---

33653 PARRAGA MARCELO FABIAN 6-09-66-01 OFICIAL 27 6

34336 AYALA, JOSIAS 6-01-66-01 OBRERO INICIAL 20 ---

34546 QUIROGA, LAUREANO MANUEL 6-01-66-01 OBRERO INICIAL 31 6



34859 MOLINA, FEDERICO EZEQUIEL 6-01-66-01 OBRERO INICIAL 26 ---

35381 GIMENEZ, ARIEL 6-01-66-01 OBRERO INICIAL 31 6

35672 DALPRATO AGUILAR, RODRIGO S. 6-01-66-01 OBRERO INICIAL 34 6

35673 CERALDI, RUBEN JESUS ALFREDO 6-01-66-01 OBRERO INICIAL 25 8

35677 DACUY, CRISTIAN MARTIN 6-01-66-01 OBRERO INICIAL 31 3

35896 CAÑETE, ARIEL 6-01-66-01 OBRERO INICIAL 25 ---

35898 ZAMBRANO, DARIO ALBERTO 6-01-66-01 OBRERO INICIAL 52 31

36965 GIMENEZ, MARILINA SOLEDAD 6-01-66-01 OBRERO INICIAL 22 ---

36967 VALVERDE, JORGE FERNANDO 6-01-66-01 OBRERO INICIAL --- ---
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Municipalidad de General Pueyrredon

2024
 

Resolución EMSUR

 
 
 
 
 
Número: 

 

 
Referencia: RESOLUCIÓN HORAS EXTRAS CEMENTERIO PARQUE - EX-2023-00052906- -MUNIMDP-
DTA#EMSUR

 

VISTO las Resoluciones Nº 015/09, 200/09 del E.M.Vi.S.Ur. y G.A, y

 

CONSIDERANDO:

 

Que en las mismas, en su artículo 3º se menciona que para casos futuros se establecerá el mismo régimen.

 

Que en consecuencia, en el caso que nos ocupa se debió cubrir con guardias la atención del Departamento 
Cementerio Parque los días domingos, y los feriados 8 de Diciembre “INMACULADA CONCEPCIÓN DE 
MARÍA” y 25 de Diciembre “NAVIDAD” es que surge la necesidad de autorizar, en forma excepcional, horas 
extras al 50% y 100%, excediendo así el módulo de 36 horas semanales.

 

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

 

Jueves 18 de Enero de 2024

REMS-2024-15-E-MUNIMDP-EMSUR

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES



 

 

EL PRESIDENTE DEL ENTE MUNICIPAL DE SERVICIOS URBANOS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1º.- Autorizar a la Contaduría del Ente a efectivizar el pago de las horas extra laborales, realizas 
durante el mes Diciembre de 2023, a los agentes del Departamento Cementerio Parque que se detallan en el Anexo 
I, que forman parte integrante de la presente.

 

ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que para los casos de emergencias que se susciten en el futuro, se establecerá el 
mismo régimen.

 

ARTÍCULO 3º.- Dar al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal, para su comunicación y demás efectos, 
intervenga Dirección de Personal del Ente.

 

ANEXO I

CEMENTERIO PARQUE

HS EXTRAS Mes de Diciembre 

2023

LEGAJO APELLIDO Y NOMBRE C.F. CARGO

50% 100%

20593 CARMONA, JOSE LUIS 6-18-71-01 CAPATAZ GENERAL --- ---

27073 FALLONI, JOSE MARIA 6-18-66-01 CAPATAZ GENERAL 22 38

22910 VALENTINI, MARIANO MARTIN 4-18-69-01 TECNICO IV 26 23

23225 CIRAUDO, SUSANA IRMA 5-10-66-01
SECRETARIO 

ADMINISTRATIVO
4 5



24136 LONGHI, CARLOS DANIEL 4-18-69-01 TECNICO IV 5 ---

24137 MORRO, MATIAS JAVIER 6-18-69-01 CAPATAZ GENERAL 10 12

24146 MARTIN, ESTEBAN OSCAR 6-18-69-01 CAPATAZ GENERAL 4 5

24149 CUAGLIO, FERNANDO AUGUSTO 6-18-69-01 CAPATAZ GENERAL --- 12

25834 PEREZ, MARIO FERNANDO 6-15-66-03 CAPATAZ II --- 12

27072
PANARIO CIRIACO, VICTOR 

MIGUEL
6-09-66-03 REDUCIDOR 14 18

27164 PEREZ de ARCE, HECTOR DAVID 6-15-66-01 CAPATAZ II --- 16

27228 CODAGNONE, BETINA VERONICA 7-08-00-01 PERSONAL DE SERVICIO III 10 5

27289 VILAS, JORGE FABIAN 6-13-66-02 CAPATAZ I --- 6

27937 AGUYARO, JORGE ANDRES 6-13-66-02 CAPATAZ I --- 6

28706 VAN GELDEREN, MARIA VICTORIA 5-14-66-01
SUPERVISOR 

ADMINISTRATIVO
--- ---

29025 PONCIANO, NICOLAS ALEJANDRO 6-13-66-02 CAPATAZ I 6 20

29700 VELAZQUEZ, MONICA LILIANA 5-10-66-01
SECRETARIO 

ADMINISTRATIVO
--- ---

32093 GALLARDO, JUAN PABLO 6-12-66-01 MAESTRO DE OFICIO 7 22

32097 GARCIA, JOSE LUIS ANDRES 6-12-66-01 MAESTRO DE OFICIO 18 17

32416 IVARS, LUIS ALBERTO 6-09-66-03 REDUCIDOR --- ---

33220 ORTIZ, CRISTIAN FERNANDO 7-01-66-01 PERS. DE SERVICIO INICIAL --- 6



33221 GOMEZ, GABRIEL AURELIANO 7-01-66-01 PERS. DE SERVICIO INICIAL --- 12

33654 MESAS, JORGE ERNESTO 7-01-66-01 PERS. DE SERVICIO INICIAL --- ---

33660 DOMECQ, ANDRES L. 6-09-66-03 REDUCIDOR --- ---

34955 MARINO, ADRIAN ESTEBAN 5-02-66-01 ADMINISTRATIVO INICIAL 10 9

34958 IGLESIAS, JUAN MANUEL 5-02-66-01 ADMINISTRATIVO INICIAL --- 5

37036 DIPERNA, ABRIL 5-02-66-01 ADMINISTRATIVO INICIAL --- 5

36311 ITURRARTE, LUCAS EMANUEL 6-01-66-01 OBRERO INICIAL 3 6

37043 CISNEROS GOMEZ, FACUNDO D. 6-01-66-01 OBRERO INICIAL 9 23

37044 CLOKE, MAXIMILIANO PATRICIO 6-01-66-01 OBRERO INICIAL --- 11

37045 LAVIA, IGNACIO JUAN 5-02-66-01 ADMINISTRATIVO INICIAL 5 5

37156 TRONCOSO, JULIANA ANDREA
5-02-66-01  

  
ADMINISTRATIVO INICIAL 4 4
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Municipalidad de General Pueyrredon
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Resolución EMSUR

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: RESOLUCIÓN PRÓRROGA CONCURSO DE PRECIOS N° 20/2022 - EXPTE. N° 700-C-2022

 

VISTO el Expediente Nº 700-C-2022 cpo 1, referente al llamado a Concurso de Precios Nº 20/2022 para el 
“ALQUILER DE EQUIPOS FOTOCOPIADORES PARA DISTINTAS DEPENDENCIAS DE EMSUR –AÑO 
2023”, y

 

 

CONSIDERANDO:

 

Que por REMS-2023-17-E-MUNIMDP-EMSUR se adjudicó el servicio mencionado, a la firma AMUNDARAIN 
MARCELO GERARDO, por un monto total de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS QUINCE MIL 
SETECIENTOS CON 00/100 ($ 1.415.700,00.-).

 

Que la Oficina de Compras (fs. 140) solicita la prórroga de hasta un mes, indicando que la citada prórroga se 
encuentra contemplada por el artículo 4° del Pliego de Bases y Condiciones, ascendiendo el monto del 
requerimiento a la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO ($ 
137.775,00.-).

 

Jueves 18 de Enero de 2024

REMS-2024-16-E-MUNIMDP-EMSUR

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES



Que a fs. 143 emite informe la Contaduría del Ente procediendo a imputar el gasto.

 

Por ello, en el uso de las facultades que le son propias,

 

 

EL PRESIDENTE DEL ENTE MUNICIPAL DE SERVICIOS URBANOS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la adjudicación efectuada a la firma AMUNDARAIN MARCELO GERARDO, 
Concurso de Precios N° 20/2022 para el “ALQUILER DE EQUIPOS FOTOCOPIADORES PARA DISTINTAS 
DEPENDENCIAS DE EMSUR –AÑO 2023”, en un mes por un importe total de PESOS CIENTO TREINTA Y 
SIETE MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO ($ 137.775,00.-), manteniéndose las condiciones establecidas en 
el Pliego de Bases y Condiciones que rigió el Concurso de Precios Nº 20/2022 – Exp. 700-C-2022 cpo.1, y de 
acuerdo al siguiente detalle:

 

PRECIO

CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCIÓN

UNITARIO TOTAL

1 MES ALQUILER DE TRECE (13) EQUIPOS FOTOCOPIADORES $128.700,00 $128.700,00

3750 COPIAS SERVICIO DE COPIADO $ 2,42 $ 9.075,00

 

ARTÍCULO 2°.- La Contaduría del Ente adoptará los recaudos pertinentes a fin de imputar a la partida 
presupuestaria correspondiente la erogación que demande la presente resolución.

 

ARTÍCULO 3°.- Dar al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal; para su notificación y demás efectos 
intervenga la Oficina de Compras.
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Resolución EMSUR

 
 
 
 
 
Número: 

 

 
Referencia: RESOLUCIÓN RECLAMO POR SINIESTRO SRA. BYZDIGUIAN, CLAUDIA ESTELA D.N.I. 
20.377.686 - EX-2023-00620166- -MUNIMDP-DTA#EMSUR

 

VISTO el Expediente Electrónico EX-2023-00620166- -MUNIMDP-DTA#EMSUR, relacionado con la solicitud 
de resarcimiento económico presentada por la Sra. BYZDIGUIAN CLAUDIA ESTELA, D.N.I. 20.377.686, y

 

 

CONSIDERANDO:

 

 

Que en orden n° 2, documento IF-2023-00620258-MUNIMDP-DTA#EMSUR, obra informe emitido por el 
Departamento Administrativo, adjuntando en archivo embebido mail enviado por la Sra. Byzdiguian Claudia Estela, 
DNI 20.377.686, quien solicita resarcimiento económico por los gastos derivados de la rotura del cristal de puerta 
delantera derecha del vehículo Peugeot 106 XN dominio CRT522, manifestando que el martes 21 de noviembre 
2023 a las 8:30 pasando por el monumento Ara San Juan personal de EMSUr estaba cortando el césped con 
bordeadora y una piedra estalló el vidrio delantero derecho de su auto.

 

Que en dicho documento IF-2023-00620258-MUNIMDP-DTA#EMSUR, se agregan fotocopias de DNI y Licencia 
Nacional de Conducir de la presentante, cédula de identificación del automotor titular Byzdiguian Claudia Estela, 

Jueves 18 de Enero de 2024
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DNI 20.377.686, constancia de seguro automotor de la compañía Sancor Seguros, fotografía del vehículo 
siniestrado y Factura N° 0008-00004858 de Parabrisas Italo por provisión y colocación del vidrio de puerta 
delantera derecha y grabado de cristal, por la suma de PESOS CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS ($ 
44.500,00.-).

 

Que en orden n° 4, conforme documento IF-2024-00002175-MUNIMDP-DTEV#EMSUR el Departamento 
Espacios Verdes emite informe.

 

Que en orden n° 6, conforme IF-2024-00024543-MUNIMDP-DTT#EMSUR el Departamento Talleres y Tráfico 
emite informe.

 

Que en orden n° 8, conforme IF-2024-00034837-MUNIMDP-AL#EMSUR, la Asesoría Letrada emite dictamen 
manifestando:

“…Consecuentemente a lo expuesto no existe objeción legal alguna en que se proceda al pago de los daños 

materiales sufridos en el vehículo, a quien acredite, por cualquiera de los medios válidos, ser titular o persona 

autorizada respecto del vehículo dañado.”

 

Que se puede dar por acreditada la responsabilidad de esta Administración en el hecho acaecido, por configurarse 
todos los elementos de la responsabilidad estatal (daño, atribución del mismo a la Administración, relación causal).

 

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

 

EL PRESIDENTE DEL ENTE MUNICIPAL DE SERVICIOS URBANOS

RESUELVE

 

 

ARTÍCULO 1°. - Abonar a la Sra. Byzdiguian Claudia Estela, DNI 20.377.686, titular del vehículo Peugeot 106 
XN dominio CRT522, como única y total indemnización por los daños ocasionados, de acuerdo a Factura N° 0008-
00004858 de Parabrisas Italo obrante en IF-2023-00620258-MUNIMDP-DTA#EMSUR, la suma de PESOS 
CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS ($ 44.500,00.-) Expediente Electrónico EX-2023-00620166- -
MUNIMDP-DTA#EMSUR.



 

ARTÍCULO 2°. - Dar al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal; para su notificación y demás efectos 
intervenga el Departamento Administrativo.
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Resolución EMSUR

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: RESOLUCIÓN AMPLIACIÓN CONCURSO DE PRECIOS N° 15/2022 - EXPTE. N° 657-C-2022

 

VISTO el Expediente Nº 657-C-2022 cpo 1, referente al llamado a Concurso de Precios Nº 15/2022 para el 
“ALQUILER DE VEHÍCULOS UTILITARIOS”, y

 

 

CONSIDERANDO:

 

Que por REMS-2023-24-E-MUNIMDP-EMSUR se adjudicó el servicio mencionado, a la firma RODRIGUEZ, 
CARLOS NORBERTO, por un monto total de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE CON 94/100 ($ 1.466.747,94.-), ascendiendo el valor hora a la suma de 
PESOS OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UNO CON 77/100 ($ 851,77.-).

 

Que por REMS-2023-281-E-MUNIMDP-EMSUR se aprobó la primera redeterminación de precios resultando el 
valor hora en la suma de PESOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 1.255,00.-).

 

Que la Oficina de Compras (fs. 154) solicita la ampliación del 50% de las horas contratadas, indicando que la citada 
ampliación se encuentra contemplada por el artículo 5° del Pliego de Bases y Condiciones, ascendiendo el monto 
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del requerimiento a la suma de PESOS UN MILLÓN OCHENTA MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
CON 00/100   ($ 1.080.555,00.-).

 

Que a fs. 157 emite informe la Contaduría del Ente procediendo a imputar el gasto.

 

Por ello, en el uso de las facultades que le son propias,

 

 

EL PRESIDENTE DEL ENTE MUNICIPAL DE SERVICIOS URBANOS

RESUELVE

 

 

ARTÍCULO 1°.- Ampliar la adjudicación efectuada a la firma RODRIGUEZ, CARLOS NORBERTO, Concurso de 
Precios N° 15/2022 para el “ALQUILER DE VEHÍCULOS UTILITARIOS”, en 861 horas por un importe total de 
PESOS UN MILLÓN OCHENTA MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 1.080.555,00.-), 
manteniéndose las condiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones que rigió el Concurso de Precios 
Nº 15/2022 – Exp. 657-C-2022 cpo.1, y de acuerdo al siguiente detalle:

 

PRECIO

CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCIÓN

UNITARIO TOTAL

861 HORAS ALQUILER DE VEHÍCULO $1.255,00 $1.080.555,00

 

ARTÍCULO 2°.- La Contaduría del Ente adoptará los recaudos pertinentes a fin de imputar a la partida 
presupuestaria correspondiente la erogación que demande la presente resolución.

 

ARTÍCULO 3°.- Dar al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal; para su notificación y demás efectos 
intervenga la Oficina de Compras.
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Referencia: RESOLUCIÓN - 1° REDETERMINACIÓN DE PRECIOS - SERVICIO DE OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DEL PREDIO DE DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS - CIAGESER S.A. - ESUR S.A. 
U.T. - EXP. 6310-2-2022 CPO. 1 ALC. 6

 

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6310-2-2022 cpo. 1 alc. 6, relacionadas con la Licitación 
Pública N° 04/2022 para la contratación del servicio de “OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL PREDIO DE 
DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS”, de la ciudad Mar del Plata, y

 

CONSIDERANDO:

 

Que mediante Resolución REMS-2023-315-E-MUNIMDP-EMSUR, de fecha 10 de octubre de 2023, se adjudicó el 
servicio de referencia a la U.T. CIAGESER S.A. – ESUR S.A.

Que mediante notas ingresadas al EMSUR con fechas 30/11/2023, 13/12/2023 y 03/01/2024 (fs. 2 a 9), la 
adjudicataria solicita redeterminación del precio del servicio de acuerdo a lo establecido en el Artículo 48° de las 
Cláusulas Legales Particulares del Pliego de Bases y Condiciones, acompañando cuadros de variación de costos, 
ascendiendo los nuevos valores mensuales solicitados a las sumas de $ 247.897.266,29 a partir del mes de 
noviembre de 2023, y de $ 276.120.280,99 a partir del mes de diciembre de 2023.

Que a fs. 10 a 11 la Dirección General de Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos produce informe 
concluyendo: “…Por todo lo expuesto, entiendo razonable y necesario en post de recomponer la ecuación 
económica financiera del contrato prevista en el art. 48º del P.B.C. autorizar el adelantamiento del plazo previsto 
para el pedido de redeterminación, a los efectos de mantener la plena capacidad operativa del centro de 
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Disposición Final de Residuos máxime teniendo en cuenta la particular época del año donde se incrementa en por 
lo menos un 30% la cantidad de residuos que se reciben en forma diaria en el Predio donde se presta un servicio 
público esencial bajo la técnica de relleno sanitario, con tratamiento de líquidos lixiviados y la aplicación de 
técnicas de reducción de volumen y donde una reducción de servicio traería aparejado consecuencia negativas 
tanto desde un punto de vista ambiental como sanitario.”

Que la Asesoría Letrada emite dictamen a fs. 12/14 concluyendo: “…Entiendo razonable, que por excepción se 
permita a la contratista proceder a redeterminar conforme lo solicitado, debiendo la Contaduría del Ente certificar 
debidamente la alteración excepcional del Cuadro de Costos que forma parte del art. 48° del cuerpo normativo que 
rige la presente licitación, situación esta que a todas luces resulta evidente dado los índices de precios publicados 
por el INDEC en los últimos meses, entendiendo que dichos índices resultaban inverosímiles al momento que el 
Cuerpo Deliberativo aprobó la ordenanza mediante la cual se licitó el servicio de OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DEL PREDIO DE DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS.”

Que la Contaduría eleva informe a fs. 15 a 19 manifestando: “ … Conforme a lo indicado en el desarrollo 
precedente y en concordancia con la opinión de la Dirección GIRSU y de la Asesoría Letrada, cabe atender el 
pedido de redeterminación de precios para recomponer la ecuación económica financiera del contrato.”, y “… Se 
giran las presentes actuaciones a los fines y efectos que, de compartir la presidencia el criterio, y con la 
conformidad del contratista prevista en Art 48, se dicte el acto administrativo que aprueba la primera 
Redeterminación de Precios y autorice el pago del servicio a partir del mes de Noviembre 2023 por los servicios 
prestados por la suma de Pesos DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS CON 29/100 ( $ 247.897.266,29).”

Que esta Presidencia comparte y da por reproducidos los informes precedentemente citados.

Que a fs. 20 se corre vista de las actuaciones a la Contratista, quien presta conformidad de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 48° de las Cláusulas Legales Particulares del Pliego de Bases y Condiciones.

Por ello, y en uso de las atribuciones que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DEL ENTE MUNICIPAL DE SERVICIOS URBANOS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la primera Redeterminación de Precios, correspondiente al servicio de “OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DEL PREDIO DE DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS”, Licitación Pública N° 04/2022, 
ascendiendo el valor mensual de dicho servicio a la suma de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE 
MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS CON 29/100 ($ 
247.897.266,29) a partir del mes de Noviembre de 2023.

 

ARTÍCULO 2º.- Autorizar el pago de los servicios prestados a partir del mes de Noviembre de 2023, por el monto 
total de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 



DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS CON 29/100 ($ 247.897.266,29) mensuales, por los motivos expuestos en el 
exordio de la presente.

 

ARTÍCULO 3º.- Dar al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal. Para su notificación y demás efectos 
intervenga la Contaduría del Ente.
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Referencia: RESOLUCIÓN AMPLIACIÓN LICITACIÓN PÚBLICA N° 02/22 - EXPT . N° 314-C-2022

 

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 314-C-2022 cpo. 1, relacionadas con la Licitación Pública Nº 
02/22 para la “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA”, y

 

 

CONSIDERANDO:

 

Que por Resolución Nº 296/22 se contrató dicho servicio a la firma CRUZ DEL MAR S.A., por el monto total de 
PESOS TRECE MILLONES SEISCIENTOS VEINTICINCOMIL OCHOCIENTOS OCHO CON 00/100 ($ 
13.625.808,00.-).

 

Que por REMS-2023-331-E-MUNIMDP-EMSUR se prorrogó el citado servicio durante los meses de Noviembre 
2023 a Enero 2024 (fs. 1016/1017).

 

Que a fs. 1057 la Oficina de Compras solicita la ampliación en un 50% los servicios contratados.
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Que la citada ampliación se encuentra contemplada por el Artículo 4.2. del Pliego Bases y Condiciones, que permite 
ampliar o disminuir hasta en un cincuenta por ciento (50%) los servicios o los montos adjudicados.

 

Que el actual requerimiento ascendería a un monto total de total de PESOS DOCE MILLONES SEISCIENTOS 
SETENTA MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 86/100 ($12.670.696,86).

 

Que la Contaduría realiza la imputación preventiva correspondiente y emite informa a fs. 1061/1067.

 

 

Por ello, y en el uso de las facultades que le son propias

 

EL PRESIDENTE DEL ENTE MUNICIPAL DE SERVICIOS URBANOS

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°.- Ampliar la contratación correspondiente a la Licitación Pública Nº 02/2022 para la 
“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA”, desde Febrero 2024 hasta Julio 2024 inclusive por un 
monto total de PESOS DOCE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS 
CON 86/100 ($12.670.696,86), conforme el siguiente detalle:

 

RENGLON ESPECIFICACIONES
IMPORTE 

MENSUAL

IMPORTE 

TOTAL

I
SERVICIO DE LIMPIEZA EN LA SEDE DEL EMSUR. 

(CALLE ROSALES Nº 10.189) .-
$ 1.170.228,31 $ 7.021.369,86

II
SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL CEMENTERIO 
PARQUE Y HORNO CREMATORIO - OFICINAS, 

COCINA Y BAÑOS (Antártida Argentina S/N)
$ 670.766,05 $ 4.024.596,30

III
SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL CEMENTERIO LOMA - 

OFICINAS Y BAÑOS (Almafuerte y Alem) .-
$ 167.690,55 $ 1.006.143,30

 IV $ 103.097,90 $ 618.587,40



  SERVICIO DE LIMPIEZA EN SEDE BOLIVAR - 
OFICINAS Y BAÑOS (Calle Bolívar Nº 4655) .-   $ 12.670.696,86  

        

TOTAL

 

ARTÍCULO 2°.- Requerir de la firma adjudicataria que constituya dentro de los cinco (5) días hábiles de notificada 
de la presente prórroga, Garantía de Cumplimiento de Contrato con una suma no menor al diez por ciento (10 %) 
del monto total de la ampliación, la que será devuelta, a pedido de parte, una vez cumplimentados de conformidad la 
totalidad de los servicios contratados.

 

ARTÍCULO 3°.- La Contaduría del Ente tomará los recaudos pertinentes a fin de imputar a la partida presupuestaria 
correspondiente, la erogación que demande el cumplimiento de la presente.

 

ARTÍCULO 4°.- Dar al Registro de Resoluciones y al Boletín Municipal; para su notificación y demás efectos 
intervenga la Oficina de Compras.
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